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37. MATEIUALES PARA CONSUMO Y !\EPOSlCIÓN.

370. Combustibles.
371. Materiales diversos.
372. Repuestos.

B. Q. ael K-Num. 79

Dh"CRET0532!1973, de 15 de marzo, por el que se
fi;an los contingentes depa.pel prensa de fa.brica
ción nacional e importado, exentos del impuesto
denominado «Canon de Compensación de precios
de papel prensa,..

370. Combustibles.

Materias energéticas susceptibles de almacenamiento

371. Materiales diversos.

Otras materias de consumo que no han de incorporarse al
producto fabricarlo.

372. Repuestos.

Piezas destinaqas a ser montadas en instalaciones. equipos
o máquinas. en sustitución de otras semejantes. Se incluirán
en esta cuenta las que tengan un ciClo de almacenam~ento infe·
rior a un año.

Las cuentas 3701379 figurarán en el activo del balance y su
movimient.o es análogo al .lOeñalado pára las 300/309.

(Continuará.)

DECRETO 531/1913, de ]5 de marm, por el que <;;>

confiere el carácter de dependencia, a distintas
oficinas aduaneras.

El artículo diecisiete de las Ordenanzas Generales de la nen·
ta de Aduanas prevé qUe la Adl¡anaque ostente la Jefatura de
los servicios de toda la provincia se denominará principal. Por
su parte, el artículo catorce coma dos del Decreto mil setecien
tos setenta y ocho/mil novecientos sesenta y cínco, de tres de
julio, por el que se reorganizó la Administración Territorial <le
la Hacienda Pública, confiere elcaracter .de Dependencias, de lAs
respectivas Delegaciones de Hacienda sólo a las Aduanas pr-in·
cipaIes.

De acuerdo con la norma precedente la Delegacióri de Adua
nas en el Aeropuerto de Madrid- Barajas, la Delegación de
Aduanas en el aeropuerto de Barcelona, 'las Aduanas de Alge
ciras, La J\mquera y San Sebastllln-Pasajes y las Intpl'venCío~

nes de les Registros de los territorios francos de CHuta y Me
liIla, poseen únicamente el rango de Sección de lH'jAdministra
clones prinCipales correspondientes.

Ahora bien: el volumen creciente de la actividad administrF\
Uva de dichas oficinas determina que, de hecho, s.u !mportnn
cía funcional rebase con mucho el contenido de Una mera Sec
ción territorial, llegando. incluso, en algún CMO, a puseer un
nivel de documentación tramitada y de recaudación aVenida.
semejante al de la propia principal en que se eI1cue-ntl"an inte~

gradas. Esta situación, unida al hecho de que los referides , ór
ganos aduaneros están alejados físicamente de ~u re$pect.iva Ad·
ministración principal, produce notorias dificultades en su fun·
cionam'iento. Conviene, pues, modificar el esquema funcional
aduanero en lo que afecta a las mencionadas oficinas, de fornia
que quede garantizada su plena eficacia operativa. Y El este fin
se estima adecuado conferir a aquéllas él carácter de Depen
dencias de las correspondientes Delegaciones de Hacienda.

En su virtud, al amparo de lo previsto en los artículos diez
y catorce de la Ley de Régimen Juridico -tieIa Administración
del Estado y dos de la de Procedimiento Administrativo, ton la
aprobación de la Presidencia del Gobierno, a propuesta ddMi
nistro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Minls
tros en. su reunión del día nueve de marzo de mi! novecientos
setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero,-La Delegación de la Aduana principal de
Madrid en el aeropuerto de Madrid· Barajas. que se oenominará
en lo sucesivo Aduana del aeropuerto de Madrid-Barajas; la
Delegación de la Aduana 'principal de Barcelona ,en el aeropuer
to de Barcelona, que se denomi;naníen adelante Aduana del
aeropuerto de Barcelona; las Aduanas do }\lgeciras. La Junque
ra y San Sebastián-Pasaies, y las lnten'enciones de los Regis
tros de los territorios francos qe Ceuta y MeUlla, constituirán
Dependencias de la correspondiente Delegación de Hacienda y
poseerán análoga estructura orgánica que la reconocida a la
Administración pl'incipal correspondiente.

Articulo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el ",Boletfn Oficial del Estado...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRA"CO
El M¡ ni.<;tro de Hacienda,

ALBEIUO MONREAL LUQUE

El Decreto cuatrocientos noventa y dos de mil novecientos
setenta y uno de veinticinco de marzo suprimió para el papel'
destinado a uso de la prensa diaria el impuesto denominado
.Canon de compensación de precios de papel prensa~, en cuan
to al papel nacionaJ e importado comprendido en los conl in 4

gentes establecidos ron tal finalidad por el Gobierno. Se hace,
por tanto, necesario establecer los contingentes tanto de papel
de fabricación nacional como de papel importado, que han de
disfrutar de la mencionada exención para el período compren
dido ent.re el uno de enero y treinta y uno de diciembre de mil
novecientos setenta y tres.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día nue
ve de marzo de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Articulo primero.-A efectos de lo establecido en el artículo
pl'imero del Decreto cllfltrocümtos noventa y dos de mil n(,,'c,
cientos seten13 y uno, de veinticínco de marzo, se n¡a el con
tingente de papel prensa de fabricación- nacional para el pe
riodo comprendido entre uno de enero y treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos setenta y tres en la cantidad de
ciento cuarenta mil toneladasmetricas.

Articulo segundo.-A los mismos' efectos y para el mismo pA
riodo se fija el continge'1te de papel dc prensil de impor!aciun
en och{"nta míJ toneladas métricas.

Artículo tercerO.-Este Decreto entrara en vigor <-11 día si
guiente de su public&ción en el ~Bolctin Oficial del Estado".

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad¡"jd H

quince de marzo de mil novcdentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El \li:,i"llü d~ Htlc!enda.

ALEE}] ro .".:iJ>n¡F.AL LUQUE

lVlINISTERIO
DE EDUCACION y CiENCIA

on'DEN de 10 de marzo de 1973 por la que se esta
blecen 8n el curso 1973-74 {os plazos para prf!ijC}1
!adónde solicitudes de autorización de funciona
miento en Centros no estatales que impartan en
se¡'¡.Dnzas del Bachillerato y del Curso de Orienta
cíón Universitaria.

llu~lrjsjmo señor:

Por Orden de 10 de iulio de 1972 (d30letin Oficial del Es~

tacto." del 11-), se reguló provi.:>ionalmentc pata el curso acad(;mí
co H¡i2-73 el ..egimen de autorizaciones para impartir en Centlos
no e::;talaJes las enseñ<tnzas del Bachillerato Superior y bs de!
Curso de Orientación Universitaria.

CCnJoquieru que las circunstancias, en base a las que ha
de han'rSL' la adccua~Jl:IordenaciéH\ del régímen de uutod.'l.u,
ciones de lo" Centros no estatales que inipartirán en el próxi
mo curso dichas enseñanzas, son de nat.ul>aleza similar a las
que motivaron la Orden de 10 de íulio de 1972, se ha estimado
oportuno disponer SeprolTogue con carúcter general la vigen
cia de h~s normas de dicha Orden en" el curso académico ¡97:~-74.

con IH.s modifJCuciones y adaptadones que sean necesariAS
para su ('orrecta aplicación.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto;

Pdmero.-EI régimen de autorizaciones para impartir en
Centros no estatales las ensel'ianzas del Bachillerato Superior
y del Curso de Orientación Universitaria se regularán pro\'i
sionulmente el~ el curso a<:adémíco 1973-74 por lo dispuesto en
la Orden de JO de julio de 1972.

S8gundo.-En los supuest.os de autorizaciones de Centros no
estatales de Bachillerato Superior, las fechas establecidas res
pectivamente en los numeras 2." y 5." de la Orden de 10 de


